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Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lO' dispuesto en los Decre

tos 2617 yZ619/1966, de 2Q de octubre; Ley W/1966 , de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 2·2 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.3'12-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que S I' cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de CataJufia, 2·, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 5 línea a E. T . «Aiscondel 1». 
Final de la misma: E. M. «Aiscondel». 
Término municipal a que afecta : Sardafiola. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0.140. 
Conductor: Cobre ; 50 mili metros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Sección , en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 26117 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1.O/!1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrícas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modIficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2-6l9/1966. 

Barcelona, 26 de jumo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.298-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegaciót!. Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
caracterlsticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 308 linea Matará-Tordera 
Final de la misma : E. T. «Coppo», 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: S. PoI de Mar. 
Tensión de servicio : 25 KV . 
LongitUd en kilómetros: 0.47~. 
Conductor: Cobre de 25 mlhmetros cuadrados de sección. 
Material de a,poyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775i1967 de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre dé 1939 Y Reglamento de Linell:s Eléctricas de Alta Ten
sión de Z3 de febrero de 1949. modificado por Orden mlDlSte
rial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad públiCa. de la misma a los ~ectos de la imposici.ón de 
la servidumbre de paso en las COndiCIones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.304-C. 

RESOLUCION de la Seccion de lnd.ustTla de La 
DeLegación Provincial de Barcelona por la que .• e 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
d e la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : ÁpoyO 10 linea a E. T. Mercado 
Final de la misma: E. T. «Puente», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta : S. Poi de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en kilómetros : 0,030. 
Conductor: Cobre de 25 miJimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V de Buen.-7.303-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por . la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l), con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servIdumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son la~ siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 5'3(3 . línea Igualada a Santa Mar
garita. 

Final de la misma: E. T. «Can Barraqueta», 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita de 

Montbuy 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor : Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2519/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775-/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 196'5, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la· instalación de la línea solicitada. y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria . V. de Buen.-7.3,18-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l), con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia; 2, en solicitud de ¡¡.utonzación para la insta
lación v declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas 
ca.racterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 15, acometida R E. T. <<Castelltort». 
Final de la misma: E. T. «CasteIltort» 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita de 

Montbuy 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.015. 
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Conductor: Cobre de 2'5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lO dlspuesto en laS Decre

tos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facUltades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea sOlicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
cIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26'19/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1ge5,-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.317-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coa<lo en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
impOSiCión de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 11, linea a E. T . «Cañamas», 
Final de la misma: E. T . «Can Rovira», 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Dosríus. 
Tensión de servicio: 11 KV, 
Longitud en kilómetros: 0,260. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados d~ sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de :ro de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
:le 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1005, y en uso de las facultades que le confi·ere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Lev 10/ 1966, apro
bado por Decreto 26'19/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.3116-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataruña, S . A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
pOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

LD /ce/23'129/66. 
Origen de la línea: Apoyo 16, linea a E. T. Müller. 

Final de la misma: E. T. Coma Clara, 50 KVA., 11.000/31:10-220. 
Término municipal a Que afecta: Alella. 
Tensión de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,490. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades Que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.3H-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la uttlidad públtca en concreto 
de la instalación eléctrica Que se cita. 

CUmplidos los trá!llites reglamentarios en el expediente In
c0l!-do en esta SecclOn de Industria, promovido por «Fuerzas 
Electrlcas de Cataluña, S. A.», con domicil!o en Barcelona, pla
za. de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala
Clon y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las sigUientes: 

LD/ce/23'129/66. 
Origen de la linea : Apoyo 9, línea 11 KV. a E. T. Müller. 
Final de la misma : E. T. Matadero, 50 KVA .. 11 KV/380--220. 
Término municipal a que afecta : Alella. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,151. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de seccl6n. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo di¡¡puesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

. Autoriz~r la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utllldad publlca de la mlsma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.3'10-C. 

RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites ' reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l! . con domicilio en Barcelona, pla
z~. de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala
ClOn y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas prIncipales son las siguientes: 

LD/op-23237/66. 
Origen de la linea: Apoyo 87, línea Corbera-Cornellá. 
Final de la misma: E. T. «La Roca», 320 KVA. y 11.000/220 V. 
Término municipal a que afecta: Palleja. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,055, 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión . 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

. ~utoriz~r .Ia instalaci~n de la linea soltcitada y declarar la 
utIlidad publica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen,-7.309-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
c0l!-do . en esta Sección de Industria, promovida por «Fuerzas 
Electncas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ció~ .y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
poslclón de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

LD/op-23237/66. 
Origen de la línea: Apoyo 61 bis de la línea Corbera-Cornellá. 
Final de la misma: E. T. «Pallejá», 100 KVA., 11.000/220 V. 
Término municipal a que afecta: Palleja. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.025 aérea y 0,442 subterráneo. 


